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DIÁLOGO.
E L  S O L IT A R IO  T  L A  N I N F A .

Solitario. Q u e  in fe liz!  qué  desgraciado he sido!!  sin pensar, sin q u e 
re r!  soy el a u to r  del mal de esta generación!!!  L á  contrición y  am ar
g u ra  de la  hija de mi pueblo ( i )$ la  angustia  de I t a l i a ;  la ocupacion  
m i l i t a r  de ambas Sicilias : : : q uizá  es obra del que en 1 8 11 ( 2  ) ,  e x o r-  
tó á los que han decretado la gu erra  contra Ñ a p ó le s ,  á d ;jar  las a r
m a s ,  y  unirse en dulce paz !!! Q u ie n ,  quién ? me inspiró el pensamien
to de proponer la  l ig a  ? quién  de aconsejar al que, en aquellos t iem 
pos dom inaba, á  la renuncia total ó  p arcial  de sus conquistas ? quién? á  
solicitar y pedir encarecidamente una paz, que ha fomentado lucha tan de
s ig u a l ,  entre potencias form idables y  un reino, sobre inocente d é b i l?  
A ca s o  ! aquella  e xo rta c io n  term inó la g u erra  de tantos años 3 unió  los 
ánimos disidentes de los príncipes 5 resolvió á  N apo leon  á  su renuncia^ 
e xaltó  á  los N apo litan o s á derramar la  sangre de M u r a t ,  y  adm itir  ¿  
SU R e y ; y  auto rizó  á  los qite hoy son garantes de la  paz, para e xten 
der mas y  mas sus d o m in io s ,  o cupar militarmente* é imponer e x a c c io 
nes á la F r a n c i a ;  debilitar la S a x o n i a ; formar para R u s ia  un reino, 
de la Po lo n ia  d iv id id a  ; y  m irar con indiferencia á  E sp añ a  y  su C o n s ti
tución, tnóvil de su energía  !! Sin duda : y o , alucinado, iluso, c iego  he 
g u ia d o  á otros ciegos : : : N i  será estraño qué con ellos ca iga  en el 
precipicio .

N in fa . C o n s u é l a t e : me conoces? te ácuerdas de que te he hablado 
a lgu n a  vez  ? porqué, solitario , te d isgu sta  h o y, lo que entonces hiciste? 
te ha confiado, acaso, mi padre su poder, para qué asi falles del des
tino  de los reinos é im p erios?  Estos, por injurias, injusticias-contumelias 
y diversos engaños, ahora y en todas las edades, sé han trasladado de unas 
á otrai gantes ( 3 ). ¿ Q uieres  tú regenerar al mundo, ó d ir ig ir  las em pre
sas de los que gobiernan este g io b o  ? podrás im pedir lo decretado, ó  
querrás  notat* la sabiduría, que tocando de un fin hasta otro fin , con fo r
taleza, lo ordena suavemente todo, en peso, número y medida ? ( 4.) te 
arrepientes ahora ! de haber solicitado la paz, que acabó Una guerra  
d ila tada, obstinada y  desastrosa para muchos príncipes de E u ro p a ?  C o 
barde, si me conoces, si aun me amas, repite tus clamores, gr ita ,  exor- 
ta  ̂ predica, anuncia paz á esta generación.

Solit. Y  á q u ié n  he de c la m a r ?  quién  oye á  un hombre obscuro? 
quién  autoriza  tu misión, en un ser ignorante, desconocido y d é b il?  q uién  
resiste á la fuerza de tantos potentados ? q u ié n  declam a contra una l i 
g a  santa ?

( 1 )  Ñapóles. ( 2 )  E l autor de este escrito. ( 3 )  Saloman. ( 4 )  W
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DIÁLOGO.
E L  S O L IT A R IO  T  L A  N I N F A .

Solitario. Q u é  infe liz!  qué  desgraciado he sido!!  sin pensar, sin q u e -  
í e r !  soy el a u to r  del mal de esta generación!!!  L a  contrición y  am ar
g u ra  de la  hija de mi pueblo ( i ) j la angustia  de I t a l i a ;  la ocupacion  
m i l i t a r  de ambas Sicilias : :  : qu izá  es obra del que en 1 8 11 ( a  ) ,  e x o r-  
tó á los que han decretado la gu erra  contra N ápoles*  á d ;jar  las a r
m a s ,  y  unirse en dulce paz !!! Q u i e n ,  quién ? me inspiró el pensamien
to de proponer la  l ig a  ? quién  de aconsejar al que, en aquellos t iem 
pos dom inaba, á  la renuncia total ó  p arcial  de sus conquistas ? quién? á  
solicitar y pedir encarecidamente una paz, que ha fomentado lucha tan de
s ig u a l ,  entre potencias form idables y un reino, sobre inocente d é b i l?  
A c a s o !  aquella  e xo rtá c io n  term inó la g u erra  de tantos a ñ o s ;  u n i ó l o s  
ánimos disidentes de los príncipes ; resolvió á  N apo leon  á su renuncia i  
e xa ltó  á  los N ap o litan o s  á derramar la  sangre de M u r a t ,  y  adm itir  ¿  
su R e y ;  y  auto rizó  á  los qüe hoy son garantes de la  paz, para e xten 
der mas y  mas sus d o m in io s ;  o cupar militarmente, é imponer e x a c c io 
nes á la F r a n c i a ;  debilitar la S a x o n i a ; formar para R u s ia  un reino, 
de la P o lo n ia  d iv id id a  ; y  mirar con indiferencia á  E sp añ a  y  su C o n s ti
tució n , m ó vil  de sú energía  !! Sin  duda : y o , alucinado, iluso, c iego  he 
g u ia d o  á otros ciegos : : :  N i  será estraño que con ellos ca iga  en el 
precipicio.

N in fa . C o n s u é la t e :  me conoces? te acuerdas de qüe te he hablado 
a lgu n a  v e z ?  porqué, solitario , te d isgu sta  h o y ,  lo que entonces hiciste? 
te ha confiado, acaso, mi padre su poder, para que asi falles del des
tino  de los reinos é im p erios?  Estos, por injurias, injusticias- contumelias 
y diversos engaños, ahora y en todas las edades, se han trasladado de unas 
á otras gentes ( 3 ). 5 Q uieres  tu regenerar al mundo, ó d ir ig ir  las em pre
sas de los que gobiernan este g lo b o  ? podrás im pedir lo decretado, ó  
querrás notar la sabiduría, que tocando dé un fin hasta otro fin , con fo r 
taleza, lo ordena suavemente todo, en peso, número y medida ? ( 4 ) te 
arrepientes ahora ! de haber solicitado la paz, que acabó tina gu erra  
d ila tada, obstinada y desastrosa para muchos principes de E u r o p a ?  C o 
barde, si me conoces^ si aun me amas, repite tus clamores, gri'taj éXor- 
ta  ̂ predica, anuncia paz á esta generación;

Solit. Y  á q u ié n  he de c la m a r ?  quién oye á  un hombre obscuro? 
quién  autoriza  tu misión, en un ser ignorante, desconocido y dé b il?  q uién  
resiste á la fuerza  de tantos potentados ? q u ié n  declam a contra una l i 
g a  santa ?

( t )  Ñapóles. ( 2 )  E l  autor de este escrito. { 3 )  Salomo». ( 4 )  Id



N in f. L a  rfcrdad, que te habla, te autoriza  : : C o n m i g o  nada 
hay d c b i l :  nada hay santo, sin caridad y amor, entre ios que v iv e n  
en ia ( ie rr a ;  cuando h . misericordia salga ai encuentro á la v e r d a d : y  
la Justicia y paz se besen y  se reconcilien ( 5 ) entonces será santa ia l i g a  
de esos príncipes!!! Para confundir tí los sabios y á los fuertes ha elegi
do D ios las cosas despreciables ( 6 ) :  no temas ser o b s cu ro :  la verdad 
te asiste, y  ordena repitas tus clam ores: no ceses de anunciar paz á  es
ta g e n e r a c ió n : ni desmayes por el pod ;r colosal de los soberanos del 
C o n g r e s o : : :  N a b u co ,  X erxes, A l e j a n d r o  y los Césares jam ás me es
cucharon, nunca rae conocieron, ignoraron mis sendas, y erraron el c a 
m in o, que g u ia  y conduce á la felicidad los Reyes y  sus p u e b lo s : mas 
los Príncipes  de L aib a ch  me estiman, me creen y conocen ; clámales e a  
mi nom bre que aun es tiempo.

Solii. j Y  qué p odré  decirles, que no les haya dicho en mi a n t i
g u a  exortacion  por que tuviesen paz ?

N in f .  D i le s :  que no opriman los débiles: que fueron fuertes ante6 
q u e  e llos, y  juntos con ios Sannitas, T aren tino s, y  Privernianos, resis
t ieron, por mas de setenta a ñ o s ,  todo el poder ( 7 )  de ios Rom anos. 
D ile s  : que P y r r o  v in o  en favor de aquellos, y hoy pueden ayudarles  
geuies, enem igas naturalmente de A u str íacos ,  Prusianos y  de R u s o s :  
d i le s :  que Palaiopolis  ( h o y  N á p o le s)  se creyó ser la p a t r ia (  8 ) de los 
C y c io p e s ,  huyendo las naves, que aportaban á  sus playas, de la fiereza 
d é l o s  naturales de C ic t l ia  : d i le s :  que dos cónsules romanos, con sus 
mejores tropas, pasaron desnudos y sin annas por el y u g o  de los San 
nitas, de c u y o  oprobio  no han podido labarlos sus vic torias  y conquis
tas del mundo conocido ( 9 ) :  diles:  que la antigu a  secta de los hipere- 
fanios (10), ( q u e  hoy llaman ca rb o n ar io s)  no es la de los N apolitan os, 
q u e  han ju r a d o  la C o n stituc ió n  de tu pais. E sta  nos sc opone á la v e r 
dadera  religión, que con todo el explendor, que le es esencial, se halla  
ga ran tida  en sus artículos, y sostenida por sus leyes. E l la  no ha de p r i
m ido 1a magestad de los monarcas, que nada pierden en hallar el cam i
no de la justicia, del orden, de ia paz y felicida d  de sus Naciones: diles 
m a s :  que esa misma Con stitución , que  hoy desacreditan, está re co n o 
c ida  por sus gabinetes, y muy solemnemente, por el de A le x a n d r o ,  en 
W e l i k i l o u k i  ( 1 1 ) ,  por su plenipotenciario, el C o n d e  N ic o lá s  de Rom án* 
z o f f .*  A ñ á d ele s :  que Fernan do, vuelto  a l  trono de C arlo s , prometió dar 
Co n stitu c ió n  á los N a p o l i ta n o s ;  y estos, en desearla, en quererla, y  
e x ig ir la  á su R e y ,  en fuerza de su palabra, no han provocado la g u e r 
r a  que tienen sobre s i : : :  E l lo s  no se han formado en república , no han 
nom brado Procónsules, ni aun Dictadores, en el grande apuro de dejar
los  su R e y ; despues de asegurarles, con ju ram en to ,  su adhesión á la 
C o n stituc ió n  y  nuevo orden de su Reino. *  E l  trono de N á p o le s ,  desde

' -------  --- — . . |„ _ ________ _ .

( 5 )  Salmos. ( 6 )  Evangelio. ( 7 )  Echará, tom. 2.
( 8 )  Barclayo. lib. 4. ( 9 )  E ch a rá , id. (10) Barclayo. Ib id ,
( 1 1 )  20 de Julio de 1 8 1 2 .



J u l io  ( t 2), ha tenido toda la consideración, debida á  la m agestad y  
regalías  de la persona s a g ra d a 'd e i  M o u a jc a  : las convulsiones polít icas 
las han mandado, y d ir ig ido  la paz y  la ra zón :  las  banderas, y aun las 
corbatas de los nacionales han sido á  espensas, y obra de sus príncipes* y  
la  efusión de san gre, la ru ina  y la muerte han estado lejos de Ita lia, 
nueve meses* hasta que pisándola los agentes de la paz, han nacido la 
g u e r ra  y las desgracias, que lloraba, ante el Senado de R o m a , el c é 
lebre V i l la n o  del D a n u b io  ( 1 3 ) !  L a  idea  d é l o s  B rutos, para atentar 
contra la v id a  del P r ín c ip e  reinante, no se ha translúcido en el par
lam en to  napolitano, ni a lgu n o  "de sus miembros: ni insultos, ni ame
nazas han precedido  a l  real y sacro ju r a m e n to !  un pueblo pidiendo or
d e n ,  en la adm inistración  pública del  erario, en la m ilicia , en la ma
rin a ,  en el foro, en la Iglesia! seis millones de-hom bres, que á im i
tac ió n  de In g la terra , E sp añ a,  Suecia  y  P o r tu g a l  piden v iv ir  como hom
bres, go zar  la libertad c iv il ,  y  sugetarse al im perio  de las leyes!  m i
llares de cristianos, que se proponen por regla  de sus acciones (14) dar 
á D ios lo de D ios, y al Cesar lo del Cesar 11 no han m e re c id o ,  n o:  el 
terrible  azete  de da guerra , autorizado por su Prínc ipe , por su Rey, 
por aquel padre! á quien  acom pañaron con lágrim as hasta sus p layas, 
cuando iba conducido á fallar su perdición  y su ruina!!t

Si  este plan de ju stic ia ,  de luz y de verdad que ha comenzado á  
ad o ptar  la E uro pa  culta* si la ley, la disciplina, el orden en todas las ra 
mificaciones del gobierno * si la C o n stituc ió n  de Españ a, que establece es
tas cosas; se hace inconcebible  á los Soberanos del C o n g r e s o : : :  Si  los 
m in istros  de F ra n cia ,  é In glaterra  dejan creer á la gran  turba de L a i -  
b a c h : que la Constitución de España es un conjunto de absurdos impracti
cables, que 110 puede convenir mas que á locos (1 9) y  el R om ano Pontífi
ce, o b ligado  á dar paso á  Jos invasores de Ita lia, con una neutralidad, 
dictada por la fuerza, o prim ido de años y trabajos, o lv id a  el amor na
tural de sus ‘vecinos ■, se  resigna al gran  poder de aquellos aliados* y  
temiendo los insultos, que sufrió de la F r a n c ia ;  calla, y  pasa en silen
c io  : que esa misma Constitución la tiene aprobada (' .6’) ;  dando el p a ra 
bién de haberla ju rad o  á vuestro R e y ü i S i  todo el mundo-se conjura 
contra el nuevo sistema, é instituciones de tu patria* pregúntale, so l i
tario , pregunta  al mundo* si es cristiano - y en esta so la  m á xim a  del 
evangelio  hallará la razón, que han tenido los pueblos para anteponer 
las leyes y  la Con stitución  al poder arbitrario, que antes íes d ir ig ía.

L os Reyes de las gentes ( decía el S a lv a d o r ) dominan á sus pueblos ; 
no seáis asi vosotros : hágase el mayor como el menor, y  el que preside 
•sea como el que administra * 5; no he venido á que me sirvan, si á ser
v ir  (d e c ía  J e s u -c r is to ) (17).  Por fortuna E u r o p a  profesa estas verdades, 
que ni el cisma de los G riegos, ni los nuevos dogm as de los hereges han

(1 2 )  de 1 U 2 o. ( 1 3 )  M arco A urelio. ( [ 4 )  Evangelio.
(1 5 )  N ew tim es, y M onitor de 20 de M arzo.
( í ó )  Gaceta de Mayo de i 3 2 o. ( 1 7 )  Evangelio.
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pretendido obscurecer. E l  despotismo, la t iranía, el poder absoluta, 
y  soberanía dominante son menos conformes á  nuestro e va n g elio ,  que 
la monarquía moderada, en que rigen  las l e y e s ; cuando estas se aco
m odan á las necesidades de los p u e b lo s ; formando de estos y  su R e y ,  
una familia  regu lada  de un padre y  muchos hijos, que v iv e n  en amor, 
á  distinción de los esclavos, que por temor s irven  á sus señores. S i ; 
mas conforme es a l  evangelio ,  que creen esos príncipes, Invasores de 
Ita lia, la nueva C o n stituc ió n  de E spaña, que la política decantada de 
sus ministros, hoy directora de su empresa : : : A q u e l la  C o n stitu c ió n  
no fué  obra de a lgún  alboroto m ilitar ,  de a lgu n a  conspiración con* 
tra  F ern an do  ( c o m o  la de los Brutos  contra T a r q u in o  y  C e s a r )  ó 
e fecto de la confusion y la  a n a rq u ía :  fué sí, una medida oportuna de 
p rudencia  y salvación para el Rey y  el pueblo ; una atención sum a á los 
intereses esenciales de la N a c ió n  qué agonizaba, sin mas señal de v i 
da  que en C á d iz  y la Isla ; una tabla, en que E sp añ a  ha escapado del 
n au frag io  de cuatro  años de invasión, y  tres siglos de arb itrariedad , y  
hum illación  p ro fu n d a ;  un resultado d é l a  i lustración  del s ig lo  diez y  
nueve, y  un astro benéfico p ara  E u r o p a  y  demas partes del mundo, 
que no cierren sus ojos á  esta l u z : ¡ : Sus bases s o n : conservar la re 
l ig ió n  ca tó lica ;  asegurar la dinastía  dé los B o rbo n es;  instruir  a l  p u e 
b lo  en sus d e re ch o s; sacudir el y u g o  del in tr u s o ;  dar lá  soberanía á  
la N aciotij  huérfana de su R e y ; poner orden en la  m il ic ia ,  en el se
nado, en las elecciones, en los tribunales, y  aun en las más obscuras 
cárceles  ; l lam ar al trono al deseado, al ausente y c a u t ivo  F ern a n d o  ; 
anular  los pactos de B a yo n á  y  precaver para lo sucesivo semejante:* 
ren uncias;  conservar la in tegridad  de la monarquía (18), y ponerla á 
cubierto de la nube espantosa, preñada de rayos y  de fu ego  contra  
E u ro p a ,  nacida en el tratado injustísimo dé T i is i t ,  causa or ig in a ria  de los 
mal-es que ha sufrido  el continente, por mas de quince años, (desde  
q u e  T a l le ra n d  y  el P r ín c ip e  de K u r a k in  lo firmaron* despues de las 
bata llas  de E ilau  y  de F ried lan , en que se batieron F r a n c ia  y  R u 
s i a )  (19).

Solit. N a d a  sé de este tratado, y  siempr-e-tave a l  RuSp por a m igo  
de ios hombres* de la fe l ic id a d  y paz de las  n a c i o n e s : ; : y

N in f.  L ee  pues aquel tratado (20); é infiere de él las miras de los 
diplomáticos del diá. R epasa  las h is to r ia s ; búscale sem e jan te ! *

Solit. Y  es ese el mismo E m perador de R u sia ,  que l leva  la v o z  en 
el C o n g r e s o ?  el que sé d ice  autor de la santa alianza? y de la n ota  d i
r ig id a  á N á p o le s  por los ministros de L aibach?

N in f. S i ,  si, el mismo A lex an d ro, hijo de P a b lo ,  nieto de C a t a l i 
na : N in g ú n  nial le habia hecho el medio dia de E u ro p a ,  y ya  conde
naba en su tratado á nulidad perpetua muchos dé sus e stado s;  de stro 
naba sus reyes ; exc lu ia  de los mareá sus naves comerciantes, y  c o a

(18) Constitución en sus artículos. (19 ) V id a  de Bonaparte,  escrita 
en Santa Elena. ( s o )  G oldsm ith tom. 2. pág. 140.

( 6 )



respecto á T u r q u ía ,  extendía  su poder, hasta donde alcanzasen sus fuer
zas y f o r t u n a : : :  L a  invasión de R om a, la reunión de Ita lia  y  Lora bar- 
día, ( n u e v a  corona para el C o r s o )  la ocupacion de E sp añ a  y P o r t u g a l ,  
todo fue resultado del tratado de T i ls i t  : : : Q u e !  ¿que le iiabian hecho, 
en qué le habían  faltado los Romanos, los Sardos, los Piamonteses, I t a 
lianos, Españoles y .P o rtu g u es e s  á la R u sia !  para un fa l lo  tan terrible, 
e o a tra  su .existencia en este con tin en te?  Y  que intención será la  de esta 
potencia poderosa, am enazando á Ita lia ,  co ligada al A u s tr ia ,  y  á  la P r u -  
sia?  O y e l o : :  L le va r  adelante aquel t r a t a d o ;  partir  la E u ro p a  entre los 
que d ividieron la P o l o n i a ; d e stro n a rlo s  Borbones y B r a g a n za s ,  com o lo 
ha sido G u s ta v o  el de Suecia ; y completar la obra de N apoleon ; rep ar
tiendo, entre los tres monarcas la posesion de muchos príncipes, que no 
han ambicionado ni pertu rvado á sus hermanos p o d e r o s o s : : :  ¿ T e  a d m i
ras ? q u e ! temes sobre t í  ya  el filo de la espada ? no ofreciste tu v id a  
á  esos mismos Príncipes ; por que terminasen la guerra y  diesen paz  á  
E u ro p a '  afligida ? son menos interesantes estos momentos de salvación, 
que los de i 8 11 en que expusiste tu existencia?

■Solit. N u n ca  me he arrepentido de lo que entonces p ro m e tí :  ni 
son mis temores por una vida muy poco interesante á  la  sociedad d e  
los m o r t a le s ; : : Pero esas gentes, q ue  am enazan la E u ro p a ,  salidas del 
Septentrión, como un enjambre, se apoderaron, en otros tiem pos, de las 
haciendas de los españoles y rom an os;  destruyeron los campos y  los 
pueblos ; causaron hambre, que  no perdonó la carne h u m a n a ; y  una 
peste gravís im a, que acabó con muchas de estas g e n t e s : :  A q u e l lo s ,  coti- 
v ir t ieron  en fieras á  los hombres, saliendo unos á caza de los otros p ara  
d e v o ra rs e ;  los vivos e n v i d iá r o n la  suerte de los m u e rto s;  y  E sp añ a  y  
sus provincias quedaron d e so la d a s: ;  (2 1)  D e l  Septentrión, de A lem ania , 
de B o rg o ñ a  y  de D a cia  ; del A lv is ,  del D anubio , de la Scandia  y  sus 
montes, de la Pom erania  y  de la Scit ia  vinieron ( y pueden venir hoy ) 
aquellos males, con los Sil ingos, A lan os, Suevos, O strogodos y  V isó go d o s ,  
qu e  inundaron á Españ a  : ;  : H o y  ocupan sus tierras los A lem a n e s ,  R u 
sos, Prusianos y  Polacos ! la agresión ha comenzado por la Ita l ia ,  com o 
en el s ig lo  V .  ¿ y  no habré de temer la suerte de mi p á t r i a ? siempre 
e n v id iad a  de las naciones, á proporcion que es favorecida  del cielo* de 
la t ierra, del mar, y aun del aire, que respiran sus pueblos, é envidian  
los extraños ?

N in f.  M u y  cierto es el relato de tu historia : mas lo es igu alm e n 
te ; que el paso de Jos Pirineos, encomendado por C o n stan te  á  los H o -  
uoriacos (2 2 ) disgustó  á los naturales del país que antes lo custodiaban ; 
y  esta medida im p o lít ica  contribuyó á que aquellos pueblos ocupasen 
la  España, que ( d iv id id a  en muchos reinos, de diferentes leyes, re lig ión  
y  costumbres, y  hu m illada  por mas de cuatro s ig los ,  al y u g o  de los 
C é s a r e s ),  no era tan respetable, como puede ser hoy, unida con su Rey

(2 1 )  M ariana lib. 5. cap. 1. (22) Llam ados asi dzl pacto que hicie
ron los Bárbaros con el Em perador Honorio. M ariana ibid.



y  gobernada por leyes, que ella misma ha sabido dictarse: : :  N o  obs. 
tadte, pueden ser fundados tus temores ; si la división reina en tu pa
t r ia - y  abre la  puerta a l  gran  poder de los s o b e r a o s  del C o n g r e s o ; ;  
pero antes debes esperar: que estos sean ilustrados del nuevo resplan
dor y íuzr de esta generación ; : : Y  que : adm irando á tu N a c ió n  ino
cente y  unida, respeten las ínfulas de un pueblo, que se ha elevado á 
la d ig n id a d  de hacerse libre, sin ofender á  a lgu n o , sin ruinas ni san
gre  ; conservando su R e l ig ió n ,  su R e y ,  sus leyes y  c o s tu m b re s : : :  E l  R u 
so, de quien mas nacen tus temores, á  tanta luz  no cerrará sus ojos, y  
á  su égem pío  depondrán las armas la Prusia  y  A lem a n ia :  pues vien do 
patentes a f  m undo c iv i l iz a d a  sus defectos y astucias sobre E u ro p a ,  por 
lo  que hasta aquí has oído, y  en adelante e scu ch a rá s ; ; ;  no, no q u e r
r á n  manchar sus nombres con un  borron eterno. O y e  pues cu a l  ha s i
do  la p olít ica  del G ab in ete  Prusiano, que es parte de esta l iga ,  q ue  
se titu la  Santa.

E n  3 de N oviem bre de 1805 se firmó la convención de Potsdam , 
por la In glaterra  y  aquellos mismos P r ín c ip e s ;  asegurando subsidios 
la  Gran-Br'e taña á las demas potencias, contra N a po leon , en caso de 
no confirmarse la paz, para la  que era mediador el R e y  de Prusia . E n  
v ir t u d  d i  este convenio se retiró A l e x a n a r o  á  San Petersburgo, co n -  
fiande su e gército  al P r u s ia n o ;  y  San  Jam es esperó con fu n d am en 
to  se evacuase el H a n n o ver, ocupado m ilitarm ente, en la fortaleza  de 
H im e im  : :  : (23) Q u e  piensas, que discurres haria la Prusia?  E n vió  su 
m inistro H a u g w it z  al E m perador de ios franceses, y firmó el trata
do afrentoso de V i e n a ;  entregando á B o naparte  á A u s p a c h ,  y  el 
p rin cipado  de N e u ch a te l  en la  Suiza  (115 de D iciem bre  de 1805 ), 
y  recibiendo en recompensa de aquellas dos provin cias  el electorado 
de H ann over, y  la  Pom erania  Sueca, posesiones pertenecientes á  sus 
aliados en Potsdam ; :  : D e  tal conducta se escandaliza E u r o p a :  los 
aliados cogen el fruto de aquel convenio, perdiendo sus provincias y  
soldados.; y el mismo R e y  de Prusia , ó  arrepentido, ó avergon zado, 
m anda instrucciones á sus ministros en Paria, para modificar la c lá u su 
la de la adquisición  del  H ann over : : : Bonaparte  no cede á  lo est i
p ulad o  en el tratado de V i e n a ;  y .P r u s ia  ( envian do  á H a u w itz  á aquel 
E m p e r a d o r )  añade en favor de la F ra n cia  las ciudades de W e s e l ,  y 
C l e v e s ,  con las A b adías  de E ssen , W e s e l ,  y E l l c n ,  tomadas á  v iv a  
fuerza, como pertenecientes al ducado de Cleves. A dem as se em b ar
g a ro n  en N euchatel  y Basilea (24) todas las mercancías, encerrando en 
ei temple á los comisionados de estas ciudades, que sostuvieron sus de
rechos. Prusia, jam ás reclamó este acto de hostilidad, contrario en to
do al derecho de g e n te s ;  ratificó, si, el tratado de Paris, quitó  el 
m inisterio á H ardem berg, substituyendo á H e u w itz ,  y asegurando su 
M a go stad  Prusiana  el partido del Corso, cuando todas las potencias 
lo habian hecho garante de la p a z del continente ; :  r!

(23) Goldsm ith. (24) Id .

( 8 )



Solit. Y  que? s'o'n tan infctíécs los pueblos, que  por e! cottyeni® 
de dos hombres, se trasladan de unas á otras manos, como pudie
ra n  cambiarse dos mulos dos f) perros ? es esta la polít ica  de los m i
n istros de L a ib a c h ?  y  acaso será ig u a l  la suerte de N á p o lc s ;  porque 
pretende librarse de ta l  arb itrariedad y  sugetarse á  c ierto  órden. 
C o n stitu c ió n  y  leves ?

N in f .  O y e  sobre esta materia el sentir de un In gles  (2 ? )  " E l  p r ín -  
35 cipio adoptado recientem ente en E u ro p a  ( d i c e  este p olít ico  ) de tra n s 
as ferir  los vasallos de un Príncipe  á la dominación de otro, como uti 
3) equivalente,  y  bajo el pretexto de correlación, ó convenio mutuo, es 
s ju n o  de los  mas perniciosos. Seguram ente  que los proyectos mas e x -  
3) travagantes, que jam ás se hayan concebido, conm overian menos la 
35 base de todo gobiern o bien d ir ig ido, que esta nueva máxim a. P o r  
35tanto, el p rin cip io  de trasferir á un P r ín c ip e  los vasallos de otro, 
35 derriba el fundam ento  de todo gobierno y  la existencia de toda 
33N a c io n .”  A  cerca de la suerte de Ita lia, solo puedo d e c ir te :  que si 
no tiene otro delito  que haber adoptado la Constitución de tu país : ja 
m ás justif icarán  los soberanos del C o n greso ,  el atentar á su h u m il la 
ción  y  su c o n q u is ta : : :  D e l  A u s tr ia ,  que hace hoy papel de agresor, 
y  p rin cipal agente de la invasión de N á po les ,  no te he hablado de 
i n t e n t o »  tu sabes dió su E m perador una hija á  Bofiaparte, y en es
to  rea lizó  sus planes, contra E u ro p a ,  mas que el Prusiano y R u s o ; :  : 
L a s  miras de F ra n cisco  se fundan en su nietoj y  esto debe hacer c a u 
ta  á la generación presente y  la  futura. A  mas de mi palabra, te da
ré pruebas convincentes de no ser vana la sospecha de vuestros p o 
líticos, ni temeraria la p re su n ció n : de que el A ustria  abre la campaña 
en fa v o r  del lüjo de Napoleon. O y e  pues como se explica  e s t e : " ’ M e  
3jpropusieron ( dice ) la abdicación y  conceptué  era una necedad, res- 
3 3pecto á  mis intereses; pues habia abdicado, desde el dia en que fu i  
33b a t id o :  : : Pero pudiendo serv ir  esta fórm ula  a lgún  dia á mi hijo, 
35110 dudé en firmarla”  (26) y  despues a ñ a d e:  " d e c id id o  á cntregar- 
35 me al  enemigo, esperaba que se contentarían  con los rehenes, que 
35iba á  poner en sus manos, y  que pondrían la corona en las sienes 
3) de mi hijo.”  E ra  imposible colocar este niño sabré el trono en 1 8 1 4 : : :  
P e ro  la  cosa me parecía  conveniente en 1 8 1 5 ; ;  y  concluye  " n o  digo 
35los m o tivo s:  q uizá  el tiempo los descubrirá”  ¿que diferencia hallas 
del auo de 1 81 5  al de 1 3 14? e a  esté, según N apoleon , era imposible 
que reinase su hijo , en aquel lo juzgaba conveniente ¿ N o  alcanzas la no
table  d iversidad de estas «.tos épocas? O yelas ,  s o l ita r io :  y antes respon
de á esta pregun ta  ¿Q u e  te parece mas di f íci l? que reinase el hijo de 
N a p o le o n  e.i 1 8 1 4 ?  o que se colocase sobre el trono en 1-815?

Soiit. C la ro  cs iá :  mas fácil  era en la primera época, porque eran

(25) Discurso de Fox. 28 de A b ril de 1806.
(26) H isto ru  de Bonaparte, escrita en Santa Elena, impresa en M a 

drid en 1020. p.íg. 129.



(  1 0  )
menores los desméritos de su padre : : :  L a  fu g a  de la Isla de E lv s ,  
la ocupacion  de F ran cia ,  el destronar á  L u is  X V I I I ,  y  acometer á los 
aliados en Baterloo fueron verdaderos desméritos de N a p o le o n , y  actos 
posteriores á  su primera hum illación en 18 14 .

N in f.  N o  obstante: él,  sin nuevas alianzas, sin nuevas conquistas, 
mas y mas abatido, en 18 1$ ,  a se gu ra :  que era conveniente que reinase 
su hija : : : Por este tiempo ya  se habían celebrado los dos congresos 
de Paris  y V i e n a ;  en ellos se habia tratado del niño Rey de liorna.
Y  el saber N a p o le o n  sus deliberaciones, teniendo am igos, espías, d i -  
nero, y  á su m uger en la casa de A u str ia ,  no es cosa difícil de a cer
t a r : : :  N o  d ig a  la nota de L a ib a c h ;  q v e  el azote de Ja gu erra  es me
recido de un pueblo, que pide orden, leyes, Con stitución  y  d is c ip l in a : ; :  
N o  l lamen mal egemplo y  contagio el de la heroica E spaña, que  firmó 
su có d ig o  para salvarse y  salvar á su R e y  de los males decretados 
en T i l s i t : : :  N o  culpen á N á po les ,  C e rd e ñ a  y  P o r tu g a l  5 si han. pre
tendido que sus monarcas no sean Reyes de burlas, amobibles al p l a 
cer de los congresos, é indemnizados ( e n  los reinos aéreos del A f r i 
c a ) ,  de sus posesiones e u r o p e a s : : :  (27) N o  d ig a n  vienen sus egércitos 
á restablecer los derechos primordiales de los P r ín c i p e s : : :  Y o , yo  soy 
la  verd ad  y  te d ig o  q u e ; : :  V ien en  á extender sus dominios j si sub 
y u g a n  la m itad  de E u ro p a ,  que pretende ser l i b r e :  vienen á d e b i
li ta r  y  d iv id ir  la F r a n c i a :  vienen á quitar  el com ercio  del B á lt ico ,  y  
de  todos los mares ( s i  les es p o sib le ) ,  á In glaterra  (28), que ju z g a n  
deferente, y  aun apática, en la presente luch a:  vienen á  destronar al 
Pontífice  R o m a n o ,  para e levar a l  hijo del hambre de Francia , á 
qu ie n ,  dicen, detestan : vienen á realizar el tratado injustísimo de T i l -  
ait,  que ha va r ia d o  muy poco, en los congresos de Paris, V ien a , Car-, 
labe, A q u is g ra n ,  T ro p p a u  y  L aib a ch ,  dir ig idos á esclavizar ios p u e 
blos, que  ni por derecho de sangre, ni por tutoría, ni por confederación, 
ni por conquista han sido, y quieren  hacer suyos : : :  ¿ T e  escandalizas ? 
e o  crees la verdad que te habla? quieres pruebas de la marca de ser
v id um bre, con que estas jun tas  prepotentes, se han propuesto esc la vi
zar los pueblos ? O y e  atento, escucha el evangelio. E l esclavo ( dice 
C r i s t o )  ignora lo que hace su señor: os he llamado hijos y  no esclavos i 
ssi os he manifestado, lo que sé de mi padre. ¿ Q ue han entendido los 
pueblos, las cámaras, ministerios y parlamentos de E u r o p a  de lo que 
han tratado estos congresos ? Seis años de conferencias! no han anun
ciado a lgun a  determinación de aquellas j u n t a s ¡  marca infalible de 
esc la v itu d !  ign o ra r  los siervos que hacen sus señores !? y cual  ? cual 
ha sido el efecto conocido de tanto arcano, tanto misterio, y tan o c u l
tas deliberaciones? L a  ru ina, la guerra , la desolación de un pueblo  
inocente, es el primer anuncio que tiene Europa, de las determinaciones 
de sus agentes de paz, aliados para consolidar la libertad del continente !!!

( 2 7 )  A rt. 5, del tratado de Tilsit.
(28) Trat. de Tilsit. art. 4 , 6 y  7 .



Soht. N in fa ,  asombrado estoy ; sobre todo el R u so ,  que  desplegó 
tanta energía , reuniéndose á las principales potencias, y firmando 
una l iga  m uy semejante á h  de las tribus de Israel (29), hoy c o a 
sienta y  aun autorice : que se rompa la p az y  se derrame sa ng re !

N in f.  M a s  te adm irarás, que el mismo R u so ,  que desembarcó cora 
los Ingleses para sa lv a r  á Ñ apóles,  y  dió m otivo  al fa l lo  terrible de 
N a p o le o n  contra  este Reino. *  E l  mismo : el mismo, que por su minis
tro  O u b ril ,  estableció principios m uy sólidos sobre la independencia  y  l i 
bertad de las S ic í l ias  (3 0 );  el que  tanto con tr ibuyó  para que volviese 
su a n tigu o  R ey  F e r n a n d o ; ;  consienta hoy su ruina. P o r  la muerte 
del  D u q u e  de E u g h ien ,  mandó retirar de París  á su m inistro, y  por 
la  vio lác io n  del territorio  de Báden, donde fué su prisión, remitió á 
R a tísb o n a  (3 1) por Klepell una nota del tenor siguiente. crE l  suce- 
í tso  ( d i c e  á  nombre de su E m p e r a d o r )  acontecido en los estados de 
« s i l  A l te z a  el E lec to r  de Báden, y que ha tenido un fin tan trágico , 
n h a  causado un v iv o  dolor a l  E m p erado r de todas las Rusias'. E l  
u n o  puede mirar, sin sentirse penetrado de un pesar m uy profundo, 
55 la v io lá c io n  cometida* contra la tranquilidad é integridad del terri-  
j) torio G erm án ico . Este accidente aciago  ha acongojado tanto mas .1 
j iS .J V L ,  cuanto no podía  recelar, que una potencia que había desem- 
a  peñado el oficio de mediadora, pudiese descartarse jam ás de a q u e 
jó lo s  sagrados principios del derecho de gentes, que se habia o b ligado  á 
5)defender ’ ’ T a l  era la  política de R u sia  en 1804, tal la d ign idad  
de sus ministros, y tal debería ser en el C o n g r e s o  de L aibach, la 
respuesta de A l e j a n d r o  al A u s tr ia ,  a  Prusia ,  a los d ip lom áticos de 
In g la terra  y F ra n c ia ,  y  a l  m undo entero* que pretendiese hacerle  
v a c i la r ,  de los prin cip io s  inmutables de justic ia.  E l  oficio de media
dor ( d ir ía  ) no ■ me permite descartarme del derecho de gentes: : :  Soy el 
prim er agente de la p az , y  mi tratado en W eh k ilo u ki aprobando la 
Constitución de España, y  reconociendo las Cortes extraordinarias y  ge
nerales de aquella N ación, *  es un monumento eterno, que se producirá  
contra m i ; si hoy la desapruebo; permitiendo se persigan los .N apoli
tanos, que en fu erza  de la palabra y juramento régio y  dé un mandato 
expreso del M onarca  ( e n  7  de D ic i e m b r e )  la han adoptado y están sobre 
las a r m a s :::  Podremos vencer: podrá favorecernos la fortuna: mas yo 
como persona pública y  primer agente de las Rusias, tengo en considera
ción el honor dé mi N ación, como Epaminóndas en el Congreso de E s 
parta, y P  elopidás en el de P ersia:::  (3 ¿ )  Des pues dé dos mil años no se 
ha olvidado al mundo la guerra sa gra d a , declarada á los Fosen- 
ses, por tos A nfiction es! ^33) Los Locrenses, los Beodos y  Tesaüos, con
tra aquellos, y  los de dtenas y  Esparta, encendieron la guerra, y  con

(29J Exortacmrl a los Soberanos de Europa p ir  la paz , en 1 8 1 1 .
(30) Goldsm ith. (3 1)  Id . 6 ¡is M ayo de 1804.
(32) Denina, historia de Grecia tom. 4.
(3 3 )  Sacerdotes del Colegio de /.ipoio.
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el pretexto de desagraviar al numen ofendido, destruyeron la G recia  (34), 
_y presentaron ocasión á Filipo M acedonio, para que la pisase y poseye
se. N o  hay liga, que pueda hacerme fa lta r  ¿i mi deber: ni hallo causa 
digna de nuestra indignación contra la I t a l i a : : :  A s i  h a b lar ía  e l  
célebre A l e x á n d r o , si me e scu ch a s e ,  si me o y e s e ; ;  y en lu g a r  
de sus dip lom áticos en L aib a ch  , le  aconsejasen Ou.bril ó R lepp ell ,  
antiguos  ministros de su imperio. Estos sin ser la Rusia tan feliz, 
fuerte, c ilustrada, como en esta época, tuvieron carácter ; arrostra
ron á B o n a p a r t e ; dejaron á P a r is ;  m antuvieron si, y consultaron al  
honor de su N a c i ó n I n f e l i z  A le x á n d r o  1 infelices Príncipes ios del  
C o n g r e s o ! que hoy condenan seis millones de almas, en este primer 
fallo, sin otra cu lp a  : que el deseo de ser libres unidas á  su R e y  !!!

Soiit. j Y  han leído, han meditado y  discutido la  C o n stitu c ió n  da 
mi P átría ,  para anatem atizarla  y  proscribir la  ?

N in f. Y a  se ha derram ado m ucha sangre, y  aun no se ha e x 
hib ido  formalmente á  los pueblos del N o r t e ,  que la maldicen y co n ' 
denan, sin haberla l e i d o : : :  Sin  discusión ni exam en, corren doscien
tos m il guerreros á pelear, contra los que son in culp ables  en h a 
berla  adoptado, y  mas inocentes que sus agresores en seg u irla  : au- 
torizen en su poder y fu erza  la invasión decretada, no en sistemas, leyes, 
y  constituciones, que  ellos han declarado justas  : : :  A ca s o  ¿ no ha rec ib i
do nueva C o n stituc ió n  el R e in o  de Polonia  d e  mano de A le x á n d r o ?  
n o  la ha prom ovido  en W u r t e m b e r g  el mismo R u so  ? no la ha p ro 
m e tid o  seriamente el Prusiano á sus pueblos ? no la han adoptado y a  
algunos estados de A l e m a n i a ,  sin im putarles  c u lp a ?  no ha dado F r a n 
c ia  las primeras lecciones de C o n stituc ió n  al continente ? no es esen
cia lm ente constitucional In glaterra  (35), y  por sus generales ( N u n ge n c  
y  B e n t i n k ) ha  exortado á  la Ita lia  : á recobrar sus derechos de liber
tad é independencia ( p r o c la m a s  de 1 8 13  y  1 8 1 4  ). A d m íra te  ! si, ó y e 
lo  con asombro, solitario, los mismos ! los mismos Soberanos, que se 
ha n  servido de los nombres de Constitución y  libertad, para dominar, 
p a r a  atraer, y  hacer suyos los p u e b lo s : ; :  H o y  los detestan, en N á 
poles  y  España, sin decirnos en que está la diferencia d: vuestra Cons
titución á la que ellos prometen !!! Sus títulos, sobre Italia, serán co 
m o los del Babilonio  sobre T i r o  y  J u d e a ,  como los de A le x á n d r o  
sobre Persia ,  y los de N a p o lco n  sobre la  E u r o p a : : :  L a  injusticia  y  
e l poder de la una p arte ;  de otra la debilidad y la inocencia !!!

Solit. Y  . estos convencimientos ¿ no .podrías hacerlos á aquellos S o 
beranos, que aun están jun tos  en L a i b a c h ? N o  acaba de entregar al 
g r a n  D u q u e  de Hesse D arm sta d  el Barón de A m stedt  una carta sa
tisfactoria  (36) del E m perador A l e x á n d r o ; dando su plena aprobación  
á los principios, que sirven de base á la Con stitución , que acaba de 
establecerse en su D u ca d o  ? (  D a rta s ta d t  15 de A b r i l ). Es acaso ina-

( 12)

(34) Denina id. (35) Gacetas y  papeles de 1820 y  21. 
(3 ó) Gacetas de M a d rid  del mes de A b ril de iSJai.



:

( 1 3 ) ,
•ec íb le  aquel C o n g r e s o ,  á  ti, v e rd ad  santísima, qu e  te d ig n a s  i lustrar 
un  solitario  ¿ permitirás aun, que se derrame sangre, p or  no dejarte  
v e r  de aquellos P r ín c ip e s ?

N in f.  Y a ,  ya  les he hablado al corazon, y los A n g e le s  t u t e la 
res de los R eino s, no dejan de a s is t ir le s ::  hasta aq u i  me han r e 
sistido abiertamente : :  sus deliberaciones están en oposicion con su 
c o n c ie n c ia : ;  la  gu erra  ha c o m e n z a d o ; ;  y  un ju ic io  sin m isericordia , 
que les anunciaste en 1 8 1 1  ( s i  continuaban la ruina y  desolación  de 
sus hermanos débiles ), am enaza de cerca á esa confederación de P o 
tentados : :  : S i ; ellos serán medidos con su medida m ism a : si á 
hierro m a ta n , á hierro m orirán ; y la  suerte de los pueblos h u m i
llados será la de los suyos : : :  *  N o  obstante c lam a com o otras v e 
ces á  esos P r í n c i p e s : predica in dulgencia  y  o lv id o  á lo p a s a d o ; y  
an u n cia  paz de  nuevo á esta g e n e r a c ió n : no ceses : clam a ,  c lam a 
á  tus hermanos españoles, que (aun que no lo estén ), *  aparecen á 
E u r o p a  d ivididos  : :  : A segú rales  : que la nueva Constitución  ( piedra 
de  escándalo y tropiezo para les enemigos interiores y extraños ) será 
la  luz de E u ro p a ; desterrará los antiguos  errores, la  arbitrariedad, 
y  cisma de tus d ia s ;  hará amables al pueblo la R e lig ió n ,  las 
leyes ,  los R eyes  y  los P r í n c i p e s ; confinará la gu erra  á  los últimos 
fines de la t i e r r a :  concederá al hombre sus perdidos derechos, su 
propiedad, segurid ad  y  libertad c i v i l ;  d ist in g u irá  los poderes,  sin 
co n fu n d ir  las leyes, con el gobierno, la economía y  la j u s t i c i a ; ; ;
Y  ; ;  créeme ( que y a  es ju sto  dejarte ) si los niales públicos del mundo 
político-cristiano han de tener remedio : : :  V e n d r á n  gentes del N o rte  y   ̂
del O riente, del O caso  y  del A u s tro ,  á  ser aleccionados, y á bus- t>“ ~ "  
car,  no el oro y  plata, que otras veces, sí, el orden, la C o n s i i t u -  J y  r
cion, la ley ,  la luz de España constitucional, la luz del media d ia : : :  *  .
A l ié n ta te ,  infe liz, la paz y la ju s t ic ia  nacerán en tu é p o c a :  tu* R e 
yes  se g lo r ia r á n  haber ha llado  el l ibro de la  ley, com o el Santo Jo>- /,?<•.’<-_/ y  < 
sias (3 7 ) :  no bramarán las gentes, vien do ya  revindicadas sus derechos ,  
ni  en adelante m editarán los pueblos cosas v a n a s : : :  G lo r ia ,  loor p e r -/ * ”' ' 1 '
p etu o  será dado al C ó d ig o  que r ige  tu N a c ió n ;  y  declaradas ino
centes, é invulnerables las gen tes  que le i m i t e n : : ;  A u s tr ia ,  Rusia ,"
F r a n c ia ,  In g la te r ra  y  los demas confederados cederán á .tu v o z ;  si •*•• ‘  
anuncias mis v e r d a d e s : : :  C la m a , no ceses: c l a m a :  s e r á s . creido : :  : ..
A u n  ama*' el continente el espíritu de lenidad, dulzura, paz y  
g rac ia ,  que  anuncia  el evangelio .  Todo es posible á aquel que cree (38): 
no tem as: no vaciles: por D io s trabaja el que trabaja por la paz i anun 
c í a l a : n o  quede en tinieblas, por tu omisión *  y culpa, esta generación.

( 3 7 )  L ib .  4 .  reg. (38) E l  evangelio.

E l  imperfecto.



■■■■■;■ ' ' N O T A S :

i >  *  Art. 3 .0 E l  em perador de todas las Rusias, reconoce por l e g í t ú  
mas. las Cortes gen eía les  y extraordinarias,  reunidas actualm ente en C á 
diz ,  como también la C o n s t i t u c i ó n , que éstas han decretado y  san

cionado; . . .
2.a *  Pacta publica non sunt dánnanda pracipue, D eo teste unta ,

ne máj.or nobis occurrat; dawnatio. F u n d a d o  en esta autoridad de San 
G re g o r io  N a cian ze n o , en su oración  por la p a z ; ju z g a  el autor ser 
h o y  de p rim era necesidad recomendar lo sagrado de los ju r a m e n to s ,  
sin que de ellos puedan exim irse  los Soberanos, bajo pretextos de te
mor : pues estos no evitaro n  el castigo  cg em p lar  de Sedecias.

T R A T A D O  S E C R E T O  D E L  T I L S I T .
3 **

. A r t .  i . °  L a  R u s i a  tom ará posesion de I3 T u r q u í a  Europea  y  e x 
tenderá sus conquistas en el A s ia ,  tanto com o lo  ju z g a r á  por conveniente.

A r t .  2.0 L a  dinastía de los'Barbones en España y  la de la casa de 
B raga m a  en Portugal serán extinguidas. U n  P r ín c ip e  de sangre de la 
fa m il ia  de Bonaparte  será investido de la C o ron a  de estos reinos.

A r t . 3j*. Cesará  lá  autoridad tem poral del  P a p a ,  y R oin a  con sus 
dependencias se reunirá  al R e in o  de Italia.

A r t . 4 - Á L a  R u sia  se o b liga  á prestar su m arina á la F ra n c ia  para 
a y u d a r  á  conquistar á G ib ra lta r .

A r t . 5.0 L os franceses-ocuparán las c iudades de A fr ica*  de T u n is  
y  A r g é l j  y á la paz general se cederán por v ia  de indem nización á los 
R e y e s  de C ie i l ia  y C erdeñ a  todas las conquistas* que d uran te  lá g u erra  
h ayan hecho los franceses en aquella  parte del inundo.*

A r t .  6 °  L o s  franceses tom arán  posesion de M a l t a ;  y  no se hará 
jam ás la paz con In glaterra , sin que esta Isla  sea cedida á la F ra n c ia .

A r t . 7 . 0 Igualm ente  tomarán los franceses posesion del E g i p t o ; y  
. solo podrán n avegar por el mediterráneo . los navios pertenecientes á 

las potencias siguientes, á sab er:  la F ra n c ia ,  R u s ia ,  España* é Ita4 ia. 
T o d o s  los demas serán excluidos de ello.

A r t . 8.° L a  D in am arca  será indem nizada en el norte dé A lem a n ia ,  
y  tomará posesion de las ciudades.anseaticas* como consienta en entre
g a r  su escuadra á  F ra n c ia .

A r t . 9 °  SS . M M .  Im periales  R u sa  y  F ran cesa , p ro curarán  hacer 
a lg ú n  convenio, con el cual se prive, á toda potencia  de tener n avios  
mercantiles c a  M  mar, á menos que. tenga; también cierto  número de 
n avios  de línea. Golstmit-h tom. 2.

4 .* ' '*  F a l l o  de N apo león  contra  Ñ i p ó le s ,  cuan do  desembarcaron 
los Anglorrusos., cr L av ó j d p . .  del destino es irrevocable. D e  las tres 
5)hijas que" tiene M a r í a  T eresa ,  la una ña perdido la M o n arq u ía  de 

fj) los B o rb o n es;  la otra la casa de P a l m a ; y la tercera acaba de per- 
i jd e r  á Jslápoks.”  G o lstm ith  tom. 2. fol. to o .



5.1 *  C u an d o  el autor escribía su d iá lo g o ,  no había notic ia  en 
E sp añ a  de la sublevació n  de V a la q u ia  M o ld a v ia  y  demas pueblos de 
]a fatnosa G re c ia ,  bajo la d irección del G en era l ,  P r ín c ip e  I p s i l a n t i : : :  
S i  la C o n s t i tu c ió n  es un m a l,  los aliados están entre dos fuegos, si es 
una l u z ; ;  sus ministros no podrán.,  im pedir : .quede, el N orte ilum inado, 
á la vez del medio día, que ocupa nuestra España.

6.a *  M u y  doloroso debe s e r ' á .  los sensatos: que la e xa ltac ió n  
de. a lgunos españoles,' adictos al sistema, y  el amor poco ju ic io so  de 
otros, por las le y e s  y costumbres a n t ig u a s ; concordando .esencialm ente 
en puntos de religión, de estado, y  de política, presenten á E uro pa  un 
•Reino d iv id id o  : : :  U n o  ‘ y  otro  partid o  convienen" entre- síJ substá-hcial- 
m e n te :  y manejados por una mano .diestra, de la mispia oposición 
de ideas podrían sacárse fru tos  de i lu s t r a c ió n ; si se trabajase en unir 
los ánimos, en demostrar las verdades mas interesantes, y  con vencer á  
unos y otros de la conformidad .esencial de sus ideas.

7 . a *  N o  seria fuera de propósito establecer en G ra n a d a  ú otra 
■Capital, apta  para ,el estudio de las ciencias* un .Colegio^ en que | e  
.ens.'ñasc á los pueblos de la P e n ín su la ,  á los de A m érica ,  y a^n á  
’lbs e xtra n je ro s ,  la C o n stituc ió n  y  nu<%> 'sistema 'de E spaña, en qiie 
sin quitar  á D io s  ni al Rey., lo  qu e  por ley  les es d e b i d o ; ,se con
sulta á  lo que es úti l  y  ju sto  para el pueblo.

8.a *  N a d ie  ha ob liga d o  ó acpnsejado al autor á  fo rm a r este e s
c r i t o :  lo  que en él se halle malo es cu lp a  s u y a ; ’ y  si á lgo hubiese 
bueno es debido á  D io s  y  á su N a ció n . S i  está decretada la  in v a 
sión de E sp añ a, no quiere  sobrevivir  á  su  r u i n a : : ;  M a s  pusilánim e 
que un niño, tuvo  ánim o en 1 8 / i  para exortar á paz los P r ín c i 
pes de E uro p a ,  que sin piedad se destruían. A l  primer anun cio  de 
la  causa del E sco ria l ,  escribió  al Sr. D ,  C a r lo s  I 1ÍI por .su ministro  
C aballero , ofreciendo su. vida...por salvar la del Príncipe  r e in a n t e : : ;
Y  en 1 8 1 9  d ir ig ió  al Sr. D .  F ern an do  V I I  uha representación á fa
vo r  dé  la amnistía, p á r a  liberales y  afrancesados, concluyendo con 
ofrecer su v id a , por cimentar la paz deI Reino. L a  eficacia de la  
v e rd ad  en los labios del P a p a  San L e ó n  (39), con tu vo  á  A tt i la  : : :  

quizá  : : : quizá.

(39) G ravezon sec. 5. pág. 5.



AD VERTEN CIA.

N o siendo el fin  del autor ofender al Soberano 
Pontífice, vi á alguno de los Príncipes del Con
greso , en lo que la verdad de los hechos y testimo
nios auténticos, que cita , hacen hablar por boca de 
la N infa  ; ruega al lector: que, persuadido á que 
el fin  de este escrito es solicitar la unión y paz 
del continente, y evitar la guerra de que está ame
nazado: use de las noticias que suministra este pa
pel para desengañar á los ignorantes, confortar á 
los pusilánimes, y proteger la justa causa de las na
ciones, que aspiran á buscar la felicidad 3 la luz y 

la verdad.

( 16 )
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